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La ley antitabaco evitará 1.000 casos de cáncer de 
pulmón entre los trabajadores de la hostelería 
 

Desde la Sociedad Española de Epidemiología afirman que su aplicación, en contra 
de lo que manifiestan los hosteleros, podría producir aumento en la actividad 
económica en este sector, ya que "permitirá al 70 por ciento de la población - que 
no es fumadora- disfrutar de estos espacios de ocio" 
 
Miriam Fortes / diarioDirecto 29/11/10  
 
Se trata de unas estimaciones de la Sociedad Española de Epidemiología pero lo cierto es 
que la reforma de la ley de antitabaco podrá evitar 1.000 casos de cáncer de pulmón entre 
los trabajadores de la hostelería. Por eso desde la organización sanitaria se espera que la 
reforma se apruebe definitivamente para "avanzar sin fisuras en la protección de la salud de 
la población y en especial de los colectivos más vulnerables". 
 
A raíz de las últimas manifestaciones de la patronal de la hostelería y de la industria 
tabaquera, desde la Sociedad Española de Epidemiología recuerdan que “la reforma de la 
ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo extiende a los trabajadores de la hostelería la 
protección de la que gozan desde enero de 2006 la inmensa mayoría de los trabajadores de 
nuestro país”.
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"Los colectivos que se quedaron al 
margen de esa reforma han seguido en su 
gran mayoría expuestos a niveles 
inaceptables de humo ambiental de 
tabaco, mezcla de múltiples componentes 
irritantes, tóxicos y carcinógenos, es decir, 
capaces de inducir mutaciones 
cancerígenas en humanos", advierte. 
 
En este contexto, afirma que su 
aplicación, en contra de lo que 
manifiestan los hosteleros, podría producir 
aumento en la actividad económica en 
este sector, ya que "la reforma permitirá al 
70 por ciento de la población - que no es fumadora- disfrutar de estos espacios de ocio sin 
tener que exponerse a un riesgo absolutamente evitable".
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marian - 29/11/2010 13:57:01
Muchos países que pusieron esta ley antitabaco no se han quejado tanto y no les ha ido mal del todo. Sólo hay que 
acostumbrarse
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